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En resumen 

Mediante Resolución N° 84/2022 de la Secretaría de Minería, publicada en el Boletín Oficial el 29/11/2022, ( "Resolución"), se 

creó el Registro Federal de Proveedores Mineros ("Registro") donde podrán inscribirse aquellas personas físicas y jurídicas que 

por su actividad u objeto social, ofrezcan bienes, insumos o servicios, incluidos los de innovación tecnológica y economía del 

conocimiento, a empresas del sector minero ("Interesados"). 

En profundidad 

Se establece como Autoridad de Aplicación del Registro a la Dirección Nacional de Cadena de Valor e Infraestructura Minera 

("Autoridad"), facultándosela a dictar las normas complementarias y aclaratorias necesarias para la implementación del 

Registro y a suscribir convenios con las autoridades provinciales y los titulares de las cámaras nacionales y provinciales para el 

intercambio de experiencias, datos e información. 

La Autoridad inscribirá a los Interesados, pudiendo formar legajos a cada uno de ellos, actualizar periódicamente sus 

antecedentes, al mismo tiempo que utiliza la información obtenida para elaborar estadísticas. Asimismo, la Autoridad podrá 

promover y otorgar beneficios a los Interesados inscriptos 

Se crea también la Mesa Federal de Proveedores Mineros, cuyo objeto es establecer un espacio de dialogo e intercambio 

permanente, amplio y federal en donde participarán los inscriptos en el Registro, representantes de la Secretaría de Minería, 

organismos nacionales, provinciales e integrantes de Cámaras Nacionales y Provinciales ligados al sector, además de aquellos 

actores públicos y privados que la Autoridad estime necesario y conveniente convocar dada la índole técnica de los temas a 

tratar. 

A los efectos de realizar la inscripción, la Resolución establece la obligación de cumplir con los requisitos establecidos en el 

formulario adjunto como Anexo. Estos son los siguientes:  

 Datos de la persona o empresa  

 Constancia de inscripción ante la AFIP 

 Listado de la nómina del personal 

 Constancia de inscripción en la cámara de proveedores locales 

En conclusión, la inscripción en el Registro es facultativa para las empresas que presten servicios para la industria minera y 

más allá del beneficio que pudiese implicar el intercambio de información, no está claro que beneficios la Autoridad podrá 

otorgar a los inscriptos. 
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